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El Santo Padre ha propuesto para la Jornada del Domund de este año 2022 el lema: 

“Seréis mis testigos” (Hch 1, 8). Estas palabras fueron dichas por el Señor a los apóstoles. 

Y ellos, siendo pocos y con muchas debilidades, se extendieron por todo el mundo sin 

miedos, sin complejos, sin protestas ni condiciones, para llevar aquello que habían 

descubierto en el Corazón de Cristo y que les había cambiado la vida. 

Hoy también, muchas personas de toda condición (hombres, mujeres, solteros, casados, 

sacerdotes, consagrados,…) están siendo testigos de Dios por toda la tierra: son nuestros 

misioneros. Ellos han oído la voz del Redentor y están convencidos de que pueden 

aportar su grano de arena, para que este mundo sea un poco más digno cada día. 

En su mayoría, son mujeres de edad avanzada. Lo cual es señal de que hacen falta 

jóvenes que vivan también ese precioso compromiso de 

entrega a la misión para toda la vida. Son personas: que se 

convierten en sal, para que no se corrompa nuestra sociedad; 

que se transforman en luz, para que las tinieblas del pecado no 

oscurezcan nuestros corazones. 

El Domund de 2022 va a ser un bonito homenaje a los que, 

como Pauline Jaricot, fundadora de la Sociedad de la 

Propagación de la Fe en 1822, se creen el Evangelio y 

procuran ser sus testigos en la misión; porque el Señor quiere 

testigos: sus testigos. 

¡¡¡ Y tú y yo estamos llamados a serlo en medio del mundo !!! 

Colecta especial a favor de las misiones 

D O M U N D 



Lecturas del XXX Domingo del Tiempo Ordinario – Ciclo C 

23 de octubre de 2022 

Primera lectura: Eclo 35, 12–14. 16–19a La oración del humilde atraviesa las nubes. 
Salmo responsorial: 33, 2–3. 17–18. 19 y 23 (R/ cf. 7ab) El afligido invocó al Señor, y él lo escuchó. 
Segunda lectura: 2 Tim 4, 6–8. 16–18 Me está reservada la corona de la justicia. 

Evangelio: 18, 9–14                                                                                                               
Lectura del santo evangelio según san Lucas: 
En aquel tiempo, Jesús dijo esta parábola a algunos que se confiaban en sí mismos por considerarse justos 
y despreciaban a los demás: «Dos hombres subieron al templo a orar. Uno era fariseo; el otro, publicano. 
El fariseo, erguido, oraba así en su interior: “¡Oh Dios!, te doy gracias porque no soy como los demás 
hombres: ladrones, injustos, adúlteros; ni tampoco como ese publicano. Ayuno dos veces por semana y 
pago el diezmo de todo lo que tengo”. El publicano, en cambio, quedándose atrás, no se atrevía ni a 
levantar los ojos al cielo, sino que se golpeaba el pecho diciendo: “¡Oh Dios!, ten compasión de este 
pecador”. Os digo que este bajó a su casa justificado, y aquel no. Porque todo el que se enaltece será 
humillado, y el que se humilla será enaltecido». 
Palabra del Señor. 

NOTA DE FAMILIA Y DEFENSA DE LA VIDA – CEE 
«A favor de la dignidad e igualdad de toda vida humana» 

1.- Son muchos los testimonios de familias, madres, jóvenes y adolescentes que han sufrido las 
consecuencias que produce la llamada teoría queer o teoría del gender. A todos ellos queremos mostrar 
nuestro apoyo y ayuda y tenderles la mano para iluminar la perversión de una legislación ideológica. 
2.- Es preocupante la implicación directa de la Administración y de los poderes públicos en la promoción 
de los postulados de la ideología de género. Un estado democrático no puede imponer una peculiar y 
reducida visión antropológica en todos los ámbitos: educativo, jurídico, sanitario, laboral, en los medios 
de comunicación, en la cultura, el deporte y el ocio. 
3.- Es llamativo que se haya incrementado considerablemente el número de adolescentes que piden 
cambiar de sexo sin presentar una auténtica disforia de género, sino como manifestación de 
inestabilidades afectivas propias de esa edad. Todos los estudios científicos coinciden en que más del 
70% de los niños que piden cambiar de sexo, cuando pasan la adolescencia, no siguen pidiendo el 
cambio. 
4.- La despatologización de la transexualidad se identifica con favorecer una intervención médica, pero 
sin criterios médicos, sino con criterios subjetivos del paciente. Despatologizar significaría poder solicitar 
y aplicar tratamiento médico e incluso quirúrgico de forma arbitraria, obligando al personal sanitario a 
obedecer los deseos de los pacientes, aunque ello conlleve graves riesgos para la persona. Estamos ante 
un ejemplo claro de irracional dogmatismo ideológico. 
5.- Se regula por ley que la transexualidad es fruto de una elección de la identidad de género, evitando que 
la ciencia, a través de la medicina, estudie y determine el tratamiento más aconsejable. Podemos decir, por 
tanto, que se niega la posibilidad de tratamiento psicosexual e incluso la necesidad de obtener un 
diagnóstico de las personas con trastorno de identidad de género, confundiendo el diagnóstico médico 
con un intento de anulación de la personalidad. 
6.- No se puede decir que la reasignación de sexo hormonal y quirúrgico soluciona los problemas que 
conlleva los trastornos de disforia. Son muchos los testimonios de personas que se han sometido a la 
reasignación y no han visto solucionado su situación. Igualmente hay que valorar bien los tratamientos 
y explicar las secuelas, los efectos secundarios y las complicaciones de los mismos. 

(continúa en la página 3) 



(viene de la página 2)  

7.- La comunidad cristiana y, en particular, los pastores debemos desarrollar, siempre, sentimientos de 

acogida hacia las personas con disforia de género, a quienes les asiste el derecho a ser respetados y a ser 

tratados con los medios lícitos puestos a disposición por la 

medicina para conseguir el nivel de salud física, psíquica y 

relacional más alto y satisfactorio que sea posible, en los límites 

de su condición y en el respeto pleno de la verdad y de la 

dignidad humana. 

8.- Los fieles que se encuentran en esta situación son hijos 

amados del Padre, y como cualquier otro fiel se han 

convertido, a través del bautismo, en herederos de la vida 

eterna. Ellos están llamados por Jesucristo a la santidad y a realizar, animados por el Espíritu Santo, la 

voluntad de Dios en sus vidas, uniendo al sacrificio de la cruz los sufrimientos y las dificultades que 

puedan experimentar a causa de su condición. 

9.- Hay que alzar la voz con fuerza y denunciar el uso de tratamientos prematuros e irreversibles aún más 

cuando no se está seguro de la existencia de una auténtica Disforia de Género. Las actuaciones médicas 

que se lleven a cabo en los menores, después de una serena reflexión, nunca deben ser de carácter 

irreversible dada la incertidumbre sobre los cambios que pueden darse en el desarrollo de la personalidad 

durante las fases de la pubertad y la adolescencia. 

10.- Hay que respetar la libertad de conciencia y de ciencia a todos los profesionales de los diversos 

ámbitos de la vida social sin condicionar el desempeño profesional en libertad. Nos preocupa que se 

quiera imponer un adoctrinamiento que condicione el desempeño profesional en el campo educativo, 

sanitario, función pública, judicatura, cultura, medios de comunicación.               

LLEVO DENTRO EL DOLOR 

DEL PUEBLO UCRANIANO 
El pasado día 12 de 
octubre, durante la 
Audiencia General, el 
Papa Francisco dijo: 
En estos días, mi 
corazón se dirige 
siempre al pueblo 

ucraniano, especialmente a los habitantes de las 
localidades sobre las que han arreciado los 
bombardeos. Llevo dentro de mí su dolor y, por 
intercesión de la Santa Madre de Dios, lo presento 
en oración al Señor. Él siempre escucha el grito de 
los pobres que lo invocan. Que su Espíritu 
transforme los corazones de quienes tienen en sus 
manos el destino de la guerra, para que cese el 
huracán de la violencia y se reconstruya la 
convivencia pacífica en la justicia. 

AGRADECIMIENTO A LOS 

COLABORADORES DE LA PEJ 
Nuestro arzobispo, Mons. Julián Barrio, presidió el 
jueves, día 13 de octubre, en el Seminario Mayor 
San Martín Pinario de Santiago, un acto de 
agradecimiento a los que colaboraron en la 
organización de la Peregrinación Europea de 
Jóvenes, acompañado por su obispo auxiliar, 
Mons. Francisco Prieto, y por su delegado de 
Pastoral Juvenil, Javier García. 



 

MISAS: 
• Domingos y festivos: 9, 10, 11, 12, 13 y 20. 
• Días laborables: 8:30, 12 y 20. 

 

DESPACHO PARROQUIAL: 
• Días laborables: de 10 a 11 y de 17:30 a 18:30. 
• Los domingos no se atiende en el despacho parroquial. 

Rogamos respeten estos horarios, por el bien de todos. 

 

 

CONFESIONES: 
• Domingos y festivos: antes de cada Misa. 
• Días laborables: de 11 a 12 y de 19 a 20. 

 

CATEQUESIS PARROQUIAL: 
• Miércoles, de 18:30 a 19:30. 
Entrada por la c./ Andrés Gaos, 27. 

 

CÁRITAS PARROQUIAL: 
• Lunes, a las 17, en Avda. Finisterre, 260. 

TABLÓN DE ANUNCIOS 

Domingo 23 

9: por José Manuel Díaz y José López, a intención de su cuñada y esposa 
10: Pro Populo 
11: por las intenciones de Ana María López Rosales 
12: por Victoriano García Gosende 
13: por Manuela Ramos Dosil y su hijo Gumersindo 
20: en honor de San Antonio, a intención de Manuel Carballo 

INTENCIONES  DEL  23 AL  29  DE  OCTUBRE  DE  2022 

Lunes 24 
8,30: por Manuel Álvarez 
12: por Jesús Mosquera Pazos 
20: por Carlos Vázquez González 

Martes 25 

8,30: por Manuel Garrido 
12: por las intenciones de Ana María López Rosales 
19,15: Rosario 
19,45: Devoción de los 13 Martes de San Antonio 
20: en honor de San Antonio, a intención de todos sus devotos; en honor de San Judas Tadeo, a 
intención de María González Janeiro; por Antonio González Cendán y Dolores Janeiro Pernas 

Miércoles 26 
8,30: por Demetrio Cortizo y Julio Bugallo 
12: por Antonio Rodríguez Barja 
20: por Iberio Veiga, Domingo y Pura. 

Jueves 27 

8,30: por Erundino y su esposa 
12: en honor de Nuestra Señora de Lourdes y Fátima 
20 — Misa pluriintencional: por las benditas ánimas del purgatorio; por Elisabeth Trujillo López; 
        por Marisela Blanco Mosquera; por Encarnita Anaya y Joaquín de Pablo 

Viernes 28 

8,30: por Manuel Limeres 
12: por Luis Esmorís Cambón 
20: por Genaro López Vázquez y su esposa Filo; 
      por José Bouzas, su esposa Carmen y difuntos de la familia 

Importante: Si usted quiere que sus datos personales de las intenciones de las misas no aparezcan 

publicados en la hoja dominical semanal, en las puertas de la parroquia y en la página web en 

internet, deberá comunicarlo cuando las solicite. 

Sábado 29 
8,30: por Severino, su esposa y Marcos 
12: por José Duarte, Rogelio Castro, Sofía y Generosa Novo Antelo 
20: por las intenciones de Carmen y Eugenio 


